Intervención de Miguel Angel Martínez en la Comisión de Peticiones del Parlamento Europeo. Miércoles, 11 de octubre de 2001.

Señor Presidente

Al tomar la palabra en vuestra Comisión, lo hago con la plena conciencia de que me mueve la preocupación, la sorpresa y hasta la irritación con que la práctica totalidad de los hombres y mujeres de mi provincia y de mi región vienen reaccionando ante el problema planteado desde la Comisión Europea al proyecto de nuestro aeropuerto, el aeropuerto de Ciudad Real.

En efecto, estamos ante un proyecto extraordinariamente interesante e ilusionante, fruto de la iniciativa privada y encabezado por la Cámara de Comercio. Será el primer aeropuerto de mi país, y acaso de Europa, creado  y financiado por iniciativa privada, en el marco de las nuevas normas comunitarias aprobadas en esta materia.

El proyecto recibió el apoyo unánime de todas las fuerzas políticas con alguna representatividad – cosa bastante excepcional – y también el de todos los sectores sociales, como son sindicatos, organizaciones empresariales, la Universidad, etc.

Se trata de una iniciativa muy importante dentro del esfuerzo que se viene realizando por desarrollar una región tradicionalmente marginada y de emigración; una región que en los últimos años viene dando una batalla ejemplar por salir adelante, por su dignidad y por el progreso de su gente. El proyecto no contempla la construcción de un aeropuerto sin más; por el contrario se prevé la creación de instalaciones de mantenimiento y de reparación de aeronaves, de catering, incluso de centros universitarios y de formación profesional donde se preparará a los jóvenes que vengan a trabajar en todo este ambicioso entramado. 

Hay algo más que necesitarían saber ustedes y yo les digo de esta región en la que va a instalarse el aeropuerto. Y es que aquí se ha dado más que en ningún otro lugar una notable preocupación por la ecología; y que además no se ha quedado en la frecuente retórica: en Castilla-La Mancha y más concretamente en Ciudad Real están ubicados dos de los principales parques naturales de España – Daimiel y Cabañeros -. Tan profunda es esta preocupación que se dieron dos grandes conflictos entre el gobierno de la Región y el de España – a pesar de estar ambos gobernados entonces por mi Partido, el Socialista – por defender el primero que no se instalara un campo de tiro para el Ejército del Aire, y que no pasara una gran autopista por un trazado de significativa importancia y belleza natural. Les diré por último, en esta materia, que mi región tiene más superficie protegida que toda Francia, por ejemplo...

Señor Presidente y queridos amigos: yo he sido Diputado en las Cortes Generales de España por la provincia de Ciudad Real durante más de veintidós años y conozco bien por ello todo el proceso y circunstancias en que ha venido transcurriendo este proyecto de nuestro aeropuerto. He venido participando en él desde prácticamente su lanzamiento. Y precisamente desde esa cercanía, puedo decirles que los patrocinadores, porque compartían nuestra preocupación sobre su dimensión ecológica, trataron – con éxito, por cierto -  de involucrar en él a los grupos ecologistas que allí había, buscando su consejo, su conocimiento, su asesoramiento y su orientación, y hasta financiando alguno de los informes que hacían falta en el proyecto mismo.

Lo cierto y verdad que, cuando se lanzó esta iniciativa, se hizo, entendimiento que, naturalmente, algún impacto iba a ser inevitable, y buscando que dicho impacto fuera el menor posible, en una provincia relativamente poblada y muy extensa.

El caso es que hemos ido avanzando de forma muy satisfactoria y con creciente entusiasmo y expectativas de nuestra gente. El problema surgió cuando a esas expectativas y a ese entusiasmo de los iniciadores y de toda nuestra sociedad, empezaron a oponérseles una serie de trabas, de inconvenientes, fruto a veces de afirmaciones sencillamente falsas – y fácilmente comprobables en su falsedad – y acaso de algunas incompetencias producidas, lamento decirlo, en la que debería haber sido más diligente actuación del Gobierno de España.

A esta altura del debate, habiendo leído la documentación que nos han preparado y que contiene esencialmente las declaraciones de la Comisión Europea en la materia, y habiendo escuchado hace un momento al representante de dicha Comisión, reiterando lo que al respecto dice el papel, querría yo con esta intervención sobre todo aclarar la realidad, y contribuir a eliminar los obstáculos que andan dificultando un proyecto para nosotros muy importante. Pero querría además borrar los malentendidos que están produciendo en mis paisanos una reacción de incomprensión y antipatía, incluso de repulsa hacia la administración comunitaria, y que fácilmente pasa del rechazo a “Bruselas”, al euroescepticismo cuando no a la hostilidad respecto del proceso de construcción europea que aquí siempre se apoyó con el mayor entusiasmo. Piensen ustedes que hace poco más de diez años atravesó mi provincia y mi región una obra tan gigantesca como la del AVE que necesariamente produciría mil veces más impacto medioambiental que ésta de nuestro aeropuerto. Aquella se financió con significativa ayuda europea, y ha quedado consolidada como algo esencial para nuestras comunicaciones y para nuestro progreso en general; y el AVE sirvió también para identificar  nuestro progreso con el apoyo que nos daban las Instituciones europeas y el beneficio que para España suponía el participar así de un proceso tan solidario como inteligente. Desde Europa se nos ayudaba para que en nuestro rincón de Europa se fuera viviendo como vivían los europeos que antes que nosotros habían alcanzado un nivel de vida verdaderamente elevado.

Esa referencia al pasado, me lleva apenas a pedir a todos comprensión, solidaridad y esfuerzo para seguir construyendo  juntos un futuro que también pasa por iniciativas puntuales como ésta  de nuestro aeropuerto de Ciudad Real.

Comprenderán ustedes que aquí no me detenga en criticar las insuficiencias de que pueda haberse hecho responsable  en todo este proceso el Gobierno de mi país. No es mi Partido quien hoy tiene esa responsabilidad y espero que los colegas aquí presentes del Partido Popular, le trasladen nuestra presión para que en adelante actúe con la eficacia necesaria.

Pero si que queda una cuestión sobre la que quiero pedir mayor responsabilidad a la propia Comisión Europea. Y es que, insisto, no es de ninguna manera aceptable que se produzcan en documentos como el que se nos ha entregado hace un momento afirmaciones que resultan falsas de toda falsedad y cuya comprobación debería poderse realizar con la mayor facilidad.

Así, se dice textualmente que “aún sin haber finalizado el estudio de impacto, ya se habían iniciado las obras dentro de la zona de protección especial”. Y esto es radicalmente falso, y tengo en mi poder certificación notarial que prueba precisamente la falsedad de la información “transmitida recientemente a la Comisión”. Igualmente falsa es otra afirmación,  la de que “dicha zona se había cerrado con una altísima valla metálica que tendrá repercusiones significativas para las aves”. Al respecto les diré que la valla altísima” en cuestión tiene apenas un metro de altura, que es de las de tipo cinegético, con malla de veinte centímetros de ancho por diez de alto en sus aperturas. Y que además lo que hace es remplazar las distintas vallas que tenía cada parcela, al haberse  unificado los terrenos en la nueva propiedad.

Es grave que la Comisión difunda estas falsedades sin comprobar la realidad. Y es más grave aún que pudiera basar sus planteamientos sobre tales falsedades. Espero tan sólo que este incidente sirva para cuestionar cuando menos la credibilidad de quienes trasladaron este tipo de información a la Comisión, y con ello la colocan en situaciones tan embarazosas como ésta.

Tengo entendido que desde las autoridades de España y de Castilla-La Mancha se han emprendido ya los pasos necesarios para resolver los flecos que aún puedan existir no en problemas ficticios o inventados, sino en los que realmente derivan de que, efectivamente y como nunca lo hemos ocultado, las instalaciones del aeropuerto tocan en uno de sus terrenos parte de lo que es una Zona Especial de Protección para Aves.

Se completará pues con carácter inmediato lo que requieren las Directivas Habitat es decir, probando que ésta es la mejor alternativa de ubicación para el aeropuerto de Ciudad Real, que el proyecto tiene el mayor interés público y social y que hay previstos mecanismos compensatorios para contrarrestar el perjuicio que puedan sufrir algunas aves por la instalación del aeropuerto.

Yo espero de todos ustedes el apoyo necesario para que mis paisanos y paisanas dejen de ver impedimentos, y, comprobando como desde la Unión Europea se les ayuda, recuperen su confianza y su ilusión por el proyecto de la Europa unida con el que todos estamos comprometidos.

